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Sesión: 
Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA ORDINARIA 
03 DE ENERO DE 2017 
12:00 horas. 
Ciudad de México 
Refonna 211-213, Sala A 

ACTA DE SESIÓN 

INTEGRANTES 

1. Leda. Tanya Marlenne Magallanes López. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y Presidenta del 
Comité de Transparencia. 
En ténninos de lo dispuesto en el Acuerdo A/07212016 por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduria General de la República y 
se confonna el Comité de Transparencia, en concordancia con el artrculo 64 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. (DOF,9.V.2016) 

2. Lic. José Ricardo Beltrán Bai\os. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
responsable del érea coordinadora de archivos en la Dependencia. 
En ténninos de lo dispuesto en los articulos 18, fracción VIl y 66, fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República ,en 
consonancia con el articulo 64 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnfonnación Pública. 

3. Lic. Luis Grijalva Torrero. 
Titular del Organo Interno de Control en la Procuradurfa General de la República. En 
ténninos de lo dispuesto por los articulos 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de julio de 2016; y 
80 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, en consonancia con 
el articulo 64 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública (DOF, 9.V.2016) 
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ORDEN DEL DiA 

l. Aprobación del Orden del Cia. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Lectura y aprobación de Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de infonnaclón. 

A. Solicitudes de acceso a la infonnación en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

A.1. Folio 0001700316416 
A.2. Folio 0001700318416 
A.3. Folio 0001700318516 
A.4. Folio 0001700325516 
A.5. Folio 0001700328916 
A.6. Folio 0001700329016 
A. 7. Folio 0001700329316 
A.8. Folio 0001700330616 
A.9. Folio 0001700332016 
A.10. Folio 0001700332116 
A.11. Folio 0001700332616 
A.12. Folio 0001700333016 
A.13. Folio 0001700333116 
A.14. Folio 0001700333216 
A.15. Folio 0001700333316 
A.16. Folio 0001700333416 
A.17. Folio 0001700333516 
A.18. Folio 0001700333616 
A.19. Folio 0001700333716 
A.20. Folio 0001700333816 
A.21. Folio 0001700333916 
A.22. Folio 0001700334016 
A.23. Folio 0001700334116 
A.24. Folio 0001700334216 
A.25. Folio 0001700334316 
A.26. Folio 0001700334416 
A.27. Folio 0001700334516 
A.28. Folio 0001700335016 
A.29. Folio 0001700335516 
A.30. Folio 0001700336616 
A.31. Folio 0001700340316 

B. Solicitudes de acceso a la infonnación en las que se analiza la versión pública de 
los documentos requeridos: 

8.1. Folio 0001700318816 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

C. Solicitudes de acceso a la infonnaclón en las que se detennina la ampliación de 
ténnlno: 

C.1. Folio 0001700331516 
C.2. Folio 0001700361615 
C.3. Folio 0001700361716 
C.4. Folio 0001700331916 
C.5. Folio 0001700332816 
C.6. Folio 0001700334616 
C.7. Folio 0001700335116 
C.a. Folio 0001700336816 
C.9. Folio 0001700336916 

D. Respuestas a solicitudes de infonnaclón en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones deiiNAI. 

0.1. Folio 0001700215116- RRA 2904/16 

E. Discusión y aprobación del Catálogo de Disposición Documental. 

F. Asuntos Generales. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ABREVIATURAS 
PGR - Procuradurfa General de la República. 

OP - Oficina del C. Procurador General de la República. 

SJAI - Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. 

SCRPPA- Subprocuraduña de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

SEIDO - Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

SEIDF - Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delitos Federales. 

SDHPDSC- Subprocuraduña de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

AIC -Agencia de Investigación Criminal. 

OM - Oficialía Mayor. 

CAJA- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurfas. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

COPLADII- Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policla Federal Ministetial. 

FEADLE - Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Ubertad de Expresión. 

FEPADE - Fiscalfa Especializada Para la Atención de Delitos Electorales. 

FEVIMTRA- Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

UEAF - Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

VG - Visitadurfa General. 

INAI-Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFT AIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Y Unidades Administrativas diversas y Organos Desconcentrados desaitos en el Acuerdo A/238/12, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Septiembre de 2012, asl corno las contempladas en otras 
normativas aplicables. 
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l. Aprobación del Orden del Ola. 

ACUERDOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las Solicitudes de Información para su Análisis y Determinación: 

A. Solicitudes de acceso a la infonnación en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

A.1. Follo 0001700316416 

Contenido de la Solicitud: ·solicito todos los documentos, dorriers, investigaciones, 
expedientes y cualquier tipo de documento mlacionado con averiguaciones o procesos que la 
PGR tenga donde se mlacione a las empmsas Grupo Ferroviario Mexicano, Ferromex, 
Infraestructura y Transportes Ferroviarios, Ferrosur, Infraestructura y Transportes Mexico, 
Union Pacific, KSC y KSCM. En ningun momento solicito datos personales." (Sic) 

Respuesta a requerimiento de infonnación adicional: •Me mfiero a: expedientes de 
investigaciones pmvias, procesos de orden penal, asl como las actas, infonnes, acuerdo 
ministerial de aseguramiento y cadena de custodia que tenga la PGR sobre los 
aseguramientos, decomisos y/o msguardos de droga desde 2006 en los que se ha(n) visto 
involucrada(s) alguna(s) de las empmsas mencionadas en mi peticion. Las actas o 
documentos que me proporcionen deberan contener la fecha, la cantidad de droga, tipo de 
droga, el sitio del decomiso (si es un patio, tren u oficina). En caso de que sea un patio o bien 
inmueble la direccion completa, en caso de que sea un tren o un bien que no es fijo, el sitio 
exacto con la ciudad, estado y estacion donde fue localizado y si hubo o no detenidos, en caso 
de haber quienes son si esto no viola los datos privados. 
Gracias." (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: OM, SEIDF, DGCS, 
SCRPPA, SEJDO, SDHPDSC, SJAI y FEPADE. 

PGRICTIACDOI00112017: En el marco de lo dispuesto en los articules 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
confidencialidad, respecto al pronunciamiento Institucional sobre la existencia o inexistencia 
de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra 
de las empresas referidas en la solicitud, con excepción de la información hecha pública por 
esta Institución, respecto a Ferromex, Jo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 1 
de la LFTAIP. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona moral identificada, podrfa afectar la imagen de esta, dado que genera una percepción 
negativa de la empresa, al presuponer que se encuentra relacionada con la comisión de 
delitos, afectando su imagen y buen nombre, ya que vulnera la protección de su intimidad, al 
generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad jurisdiccional 
competente haya determinado su culpabilidad o inocencia. 

Sirve de refuerzo lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer 
de una persona moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que 
el dato personal es para la persona ffsica. 

~poca: Décima ~poca 
Registro: 2005522 
Instancia: Plano 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Ubro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 
Mataria(s): Constitucional 
Tesis: P. 1112014 (10a.) 
Página: 274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El articulo 16, párrafo segundo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce al derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada 
individuo sobre al acceso y uso de la información personal en ares de preservar la vida 
privada de las personas. En ase sentido, al derecho a la protección de datos personales 
podrla entenderse, en primare instancia, como una prerrogativa de las personas flsicas, 
anta la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a /a intimidad y/o 
a la vida privada; sin embargo, al contenido de asta derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurldicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección anta cualquier intromisión arbitraria por parta de 
tareeros respecto de cierta información económica, comeroial o relativa a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desaiTOIIo. Por tanto, los bienes 
protegidos por al derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de tareeros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades as pública, 
sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con al articulo 6o., 
en relación con al 16, p!Jrrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las 
autoridades por parta de las personas morales, sem confidencial cuando tanga al carácter 
de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 5612011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corta de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayorla de siete votos de 
los Ministros Matgarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzálaz Salas, Arturo 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Zaldlvar Lelo de LafT8a, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Heméndez, Oiga 
Sénchez Cordero de Garcla Vi/legas y Alberto Pérez Dayén; votaron en contra: Alfredo 
Gutiéf18z Ortiz Mena, José Ramón Cosslo Dlaz, Luis Marla AguiJar Morales y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio A. Valls Heméndez. Secretarios: Laura Garcfa Ve/asco y José 
Alvaro Vargas Omelas. 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 1112014 (108.), la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
Décima ~poca 
2000082. 1a. XX/12011 (108.). Primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Ubro IV, Enero de 2012, Pég. 2905. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURIDICAS. Toda persona 
flsica es titular del derecho al honor, pues e/ reconocimiento de éste es una consecuencia 
de la afirmación de la dignidad humana. Sin embargo, el caso de /as personas jurldicas o 
mora/es presenta mayores dificultades, toda vez que de e//as no es posible predicar dicha 
dignidad corno fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio de esta Primera Sala 
de la Supmma Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el 
honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta dificil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de /as personas mom/es, pues carecen de 
sentimientos y resultarla complicado hablar de una concepción que ellas tengan de s/ 
mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor corno la 
buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que el 
derecho al honor no es exclusivo de las personas flsicas, puesto que las personas jurfdicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En 
primer término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurldicas o 
mora/es son creadas por personas flsicas para la consecución de fines determinados, que 
de otra forma no se podrlan alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio 
de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar 
que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, 
corno la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este demcho requiere que la 
organización creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales 
que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es 
posible afirmar que las personas jurldicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a 
la protección de su objeto social, as/ como de aquellos que aparezcan corno medio o 
instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este émbito que 
se encuentra el derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida 
por determinada persona jurldica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda 
desaiTOI/ar libmmente sus actividades encaminadas a la malización de su objeto social o, 
al menos, una afectación ilegitima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia, las 
personas jurldicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga 
desmerecer en la consideración ajena. 

Amparo directo 2812010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C. V. 23 de noviembm de 
2011. Mayorla de cuatro votos. Disidente: GuH/ermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldfvar Lelo de LafT8a. Secretario: Javier Mijangos y Gonzélez. 
2000082. 1a. XX/12011 (108.). Primera Sala. Décima ~poca. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Ubro IV, Enero de 2012, Pég. 2905. 
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A.2. Follo 0001700318416 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... por mi propio derecho... solicito de manera pacifica y respetuosa, 
informe por escrito lo siguiente: 

1. Si es que existen una averiguación previa y/o carpeta de investigación en mi contra ... 
2. Fecha y hora en que deberé presentarme ante el Ministerio Público, previo citatorio que 
me sea enviado. 
En caso de no existir averiguación previa y/o carpeta de investigación, que la autoridad 
ministerial se comprometa a enviarme oportunamente un citatorio ... " (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
apllcables,la presente solicitud se turnó para su atención a: DGCS, SCRPPA, VG, SEIDF, 
SEIDO, FEPADE, SDHPDSC y COPLADII. 

PGRICTIACDOI00212017: En el marco de lo dispuesto en los articules 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarla alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrlan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrla continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurla General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información petiCionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse ~ 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones $on garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran númeto de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés pOblico es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva. con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA 

protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la infonnación, es necesario que se demuestre en fonna clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.3. Follo 0001700318516 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de infonnaci6n" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... por mi propio derecho ... solicito de manera pacifica y respetuosa, 
infonne por escrito lo siguiente: 

1. Si es que existen una averiguación previa y/o carpeta de investigación en mi contra ... 
2. Fecha y hora en que deberé presentanne ante el Ministerio Público, previo citatorio que 
me sea enviado. 
En caso de no existir averiguación previa y/o carpeta de investigación, que la autoridad 
ministerial se comprometa a envianne oportunamente un citatorio .. . " (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: DGCS, SCRPPA, VG, SEIDF, 
SEIDO, FEPADE, SDHPDSC y COPLADII. 

PGR/CT/ACD0/00312017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarfa alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrfan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
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al derecho de acceso a la infonnación, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la infonnación en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la infonnación se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la nonnativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
infonnación obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afinnativo o negativo respecto a la infonnación peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la infonnación, en razón que de la naturaleza de dicha 
infonnación resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden dasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se induyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para detenninadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad pennanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y pennanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la infonnación en posesión de los sujetos obligados 
con detenninadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de fonna restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la infonnación cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
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protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: •Copias certificadas de la o las denuncias presentadas por el 
Ayuntamiento de Guadalajara o por cualquier otra persona, ante dicha dependencia, con 
motivo de la llamada que recibió ( ... ), Comisario de la Po/icla de Guadalajara, el 29 de julio de 
este ano, de parte del C. Luis Carlos Vega Pámanes, entonces Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en la que este último intercedió por la 
liberación de ( .. .) y ( ... ), asl como copias certificadas de la totalidad de las constancias que 
integren la o las carpetas de investigación o expedientes que se hubieren iniciado con motivo 
de su presentación." (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demés disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, SDHPDSC, 
SCRPPA, VG, FEPADE y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/00412017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
confidencialidad, respecto al pronunciamiento Institucional sobre la existencia o inexistencia 
de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra 
de la persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona flsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de la persona de su interés. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, especlficamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte · 
en el procedimiento penal, a saber: 

·cAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artfculo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se mspetam el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegem la información que se mfiem a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable·. 
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Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilfcito, a saber: 

·Tesis: 1.3o.C. Jfl1 (9a.) 
Décima ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Ubro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

DAJVO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISJCOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió/a necesidad de resarcir Jos danos 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe obsarvar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben tambilm ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad de/legislador, al reformar los artlculos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los pfJrrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacer responsable civHmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Jos /Imites que claramente 
previenen los artlcu/os 6o. y lo. de la Constitución General de la República. As/, de acuerdo 
al texto positivo, por dano moral debe entendeiS9 la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos flsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los 
demfJs, producida por un hecho illcito. Por tanto, para que se produzca el dano moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho illcito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

•Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTICULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como /Imites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohibe a Jos gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurer a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanla popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; asl como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturlJar el orden público. 

Tales /Imites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe daltar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturlJación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenefS8 de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

•Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurldica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrético". En estas condiciones, al encontrafS8 obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; as/, en cuanto a 
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la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar danos 
a /os intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de ese reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
/os delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados•. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias albitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.· 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se senara: 

"Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias albitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques·. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polfticos, establece: 

•Articulo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias albitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.• 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantfa de 
Jos presuntos responsables, prevista en el artfculo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

•Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa·. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artfculo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

•Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas /as etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el órgano jurisdiccional, en los términos senalados en este Código". 
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Contenido de la Solicitud: "¿A QUE GOBERNADORES CON LICENCIA ESTAN 
INVESTIGANDO POR EL CASO DE ENRIQUECIMIENTO /LICITO?" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demú disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, SDHPDSC, 
SCRPPA, VG, SJAI, FEPADE y DGCS. 

PGRICTJACD0/00612017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

• Se revoca la clasificación de confidencialidad manifestada por la SEIDF, respecto al ] 
pronunciamiento Institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna denuncia, 
investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra del C. Javier 
Duarte de Ochoa, a efecto de que se entregue la información que ya se ha hecho -
pública a través de boletines de prensa emitidos por esta Procuradurfa, que fueron 
proporcionados por la DGCS y que serén entregados al particular, atendiendo al 
principio de máxima publicidad de la información. 

• Se conflnna la clasificación de confidencialidad respecto al pronunciamiento 
Institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna denuncia, investigación, 
averiguación previa y/o carpeta de investigación que no haya sido hecha del 
conocimiento público en contra de algún otro gobernador con licencia, con fundamento 
en el articulo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con Ja 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurfa General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de algún otro gobernador conforme a lo solicitado. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, especfficamente en su 
artfculo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetam al derecho a la intimidad da cualquier persona 
qua intervenga en él, asimismo se protagam la información qua se refiere a la vida prtvada 
y los datos personales, en los términos y con las excepcionas qua fijan la Constitución, asta 
Código y la legislación aplicable·. 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilfcito, a saber: 

·Tesis: 1.3o.C. Jfl1 (9a.) 
Décima ~poca 
Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados da Circuito 
160425 1 da 3 
Ubro IV. Enero da 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

DAfJO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FIS/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió/a necesidad da resarcir los danos 
mora/as, inspirado en un principio da buena fa, y en la actitud qua daba observar todo 
hombre da respeto a la integridad moral da los demás; consagró asta derecho al principio 
da qua junto a los bienes materiales da la vida, objeto da protección jurfdica, existan otros 
inherentes al individuo mismo, qua daban también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materia/as. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artlculos 
1916 y adicionar al 1916 Bis del Código Civil para al Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en al Diario Oficial da la Federación al treinta y uno da diciembre da mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar tos párrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacer responsable civHmente a todo aquel qua, incluso, ejerce 
su derecho da expresión a través da un medio da información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho da terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, qua son precisamente Jos /Imites qua claramente 
previenen los artlculos 6o. y 7o. da la Constitución General da la República. As/, da acuerdo 
al texto positivo, por dano moral daba entenderse la alteración profunda qua una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida prtvada, 
configuración y aspectos flsicos, o bien, en la consideración qua da si misma tienen los 
demás, producida por un hacho illcito. Por tanto, para qua se produzca al ctano moral se 
requiere: a) qua exista afectación en la persona, da cualesquiera da los bienes qua tutela el 
articulo 1916 del Código Civil; b) qua esa afectación sea consecuencia da un hacho illcito; 
y, e) qua haya una relación da causa-efecto entre ambos acontecimientos•. 

·Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Citeuito. 
Tomo: XIV, Septiembl8 de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Pégina: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTICULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El dei8Cho a la información tiene 
como limites el decoro, el honor, ell8speto, la citeunspección, la honestidad, ei18CBto, la 
honra y la estimación, pues el articulo 6o. oto~ga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los dei8Chos de tetcero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas comentes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanla popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Sup18ma que IBCOnociera el 
del8cho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a 
equilibrar el dei8Cho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejeteicio 
de ese dei8Cho no debe menoscabar la moral, los dei8Chos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el dei8Cho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; as/ como tampoco 
puede, en ejeteicio de ese dei8Cho, provocar algún delito o pertumar el orden público. 

Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los dei8Chos de la persona; tampoco debe danar Jos dei8Chos de 
teteero, ni incitar a la provocación de un delito o a la pertumación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejeteicio de ese dei8Cho se ataque a /a moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público·. 

·Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Pégina: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El dei8Cho a la información consagrado en la última parte 
del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el IBspeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a Jos dei8Chos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurldica del secl8to de información que se conoce en la doctrina como "18serva de 
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información" o "secreto buTDCrático". En estas condiciones, al encontrerse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garentla, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; as/, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar danos 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias aroitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques ... 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se senala: 

"Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias aroitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Ademés, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polfticos, establece: 

"Articulo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias atbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantfa de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 
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Toda persona se presume inocente y sem tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Ó~gano jurisdiccional, en los términos sena/ados en este Código·. 
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Contenido de la Solicitud: "Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: " ... solicito me sea informado a la brevedad, y por escrito en el domicilio 
se/Jalado para tales efectos en el proemio del presente, si existen dentro de sus archivos 
alguna imputación, averiguación previa y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o 
cualquier linea de investigación en la que la suscrita o el se!Jor ( ... ) aparezcan como indiciados 
y/o probables responsables y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en 
averiguación previa y/o carpeta de investigación tendiente a incriminamos ... "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demés disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: DGCS, OP y SE IDO. 

PGRICTIACDOI00612017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de las personas referidas en la solicitud, con fundamento en los 
artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1, respectivamente, de la LFTAIP, por lo que se 
proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarfa alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrfan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
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alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por Jos particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a Jos intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su ~ 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de Jos sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por Jo que, para 
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la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: " ... solicito me sea informado a la brevedad, y por escrito en el domicilio 
se!Jalado para tales efectos en el proemio del presente, si existen dentro de sus archivos 
alguna imputación, averiguación previa y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o 
cualquier linea de investigación en la que el suscrito aparezca como indiciado y/o probable 
responsable y/o investigado, y/o senalado por alguna persona en averiguación previa y/o 
carpeta de investigación tendiente a incriminarme. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: DGCS, OP y SE IDO. 

PGRICTIACD0/00712017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarla alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrlan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrla continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurla General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurldico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
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alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido y 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
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la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: •copia del expediente diV113/df/06, de la visitaduria general de la 
pgr, sobre la actuacion policial en la detencion de la ciudadana francesa florence cassez 
crepin• (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General ~ 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SE IDO y VG. 

PGR/CTIACDOIOOB/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva invocada por la VG, respecto al expediente de investigación 0111113/0F/2016, en virtud 
de que el recurso de revisión interpuesto por dicha unidad administrativa en contra de la 
sentencia de amparo promovido por el agraviado, aún no causa estado, lo anterior con 
fundamento en el articulo 110, fracción XI de la LFTAIP, por un periodo de 5 anos, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: en virtud que con la entrega de la 
documentación solicitada se vulnerarla la conducción de un expediente judicial en trémite 
Ouicio de amparo), toda vez que el mismo, como ya se ha manifestado se encuentra sub júdice, 
por tratarse de actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

11. Perjuicio que supera el interés público: no es posible proporcionar la información 
solicitada, ya que al hacerse públicos los elementos que la Visitadurla General puso a 
consideración del Juez como medios de defensa, se vulnerarlan las formalidades esenciales 
del procedimiento, toda vez que no se ha resuelto en definitiva el juicio de amparo en comento. 

111. Principio de proporcionalidad: el reservar información relativa a un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, no es un medio restrictivo de acceso a la 
información, en virtud de que en el momento procesal oportuno, el Juez de la materia haré 
pública la sentencia que ponga fin al procedimiento, puesto que al dla de ingresada su 
solicitud, el mismo se encuentra sub júdice, por lo que aún y cuando en principio toda la 
información en posesión de las autoridades federales, estatales y municipales, es pública y 
susceptible de acceso por los particulares; también es cierto que el derecho de acceso a la 
información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en la 
normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultaré clasificada la misma, 
siempre que exista el riesgo de dano sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dano 
sea mayor que el interés público por conocer la información de que se trate, como lo es el 
caso, de conformidad con las disposiciones de la LFTAIP.--------------------------
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: •( ... ), por propio derecho ... 

Si existen averiguaciones previas o catpetas de investigación en las que el suscrito esté 
relacionado. Ya sea que se encuentre bajo la calidad de denunciante, vlctima, probable 
responsable, imputado, o cualquier otro que implique una investigación de mi persona" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, VG, SJAI, 
SCRPPA, SDHPDSC, FEPADE, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI00912017: En el marco de lo dispuesto en los articules 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificabl~ 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarfa alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrlan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
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alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carécter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
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la negativa de la infonnación, es necesario que se demuestre en fonna clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: •Archivo adjunto: ·( ... ), por propio derecho ... 

Si existen averiguaciones previas o carpetas de investigación en las que el suscrito esté 
relacionado. Ya sea que se encuentre bajo la calidad de denunciante, vfctima, probable 
responsable, imputado, o cualquier otro que implique una investigación de mi persona" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, a u Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud ae turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, VG, SJAI, 
SCRPPA, SDHPDSC, FEPADE, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI01012017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarfa alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrfan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
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alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurldico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterlstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurldico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carécter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asl, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
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la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: •Archivo adjunto: "(. .. ), por propio derecho ... 

Si existen averiguaciones previas o carpetas de investigación en las que el suscrito esté 
relacionado. Ya sea que se encuentre bajo la calidad de denunciante, vfctima, probable 
responsable, imputado, o cualquier otro que implique una investigación de mi persona" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, VG, SJAI, 
SCRPPA, SDHPDSC, FEPADE, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI01112017: En el marco de lo dispuesto en los artlculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el artfculo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarla alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrfan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público 
general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurla General de la República tienen como 
fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la sociedad, interés 
que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
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alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurldico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterlstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurldico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asl, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
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la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el se!Jor ( .. .) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/AC00/01212017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurra General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verra en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo ~ 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer / 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona fisica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: use anexa solicitud de información· (Sic) 

Archivo adjunto: " ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier lfnea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el se!Jor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI01312017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurra General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: " ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada( .. .) o el senor ( ... )aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o senalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta/a unidad de inteligencia financiera adscrita ala secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICT/ACD0/01412017: En el marco de lo dispuesto en los artrculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona flsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los articulas 11 O, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFT AIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona {ya sea flsica o moral) identificada o 
identificable, se estarla alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrlan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrla continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurla General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dafto sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe seftalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especfficas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la infonnación, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
infonnación de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la infonnación en posesión de los sujetos obligados 
con detenninadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de fonna restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la infonnación cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la infonnación, es necesario que se demuestre en fonna clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona flsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni infonnes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el seffor (. .. ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o seffalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia i/fcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orginlca de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demú disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se tumó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI01512017: En el marco de lo dispuesto en los articules 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los articules 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de peljuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarla alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrlan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrla continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de peljuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurla General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurfa General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: MSe anexa solicitud de infonnación· (Sic) 

Archivo adjunto: " ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el seffor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se!Ja/ados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de /as cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia i/lcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orginlca de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/016/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confinna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la infonnación representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de detenninada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la infonnación supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurra General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurrdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurra General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurrdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especrficas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterrstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurrdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asr, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dafto sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dafto sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dafto sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------~----------------------------------------------------
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada( .. .) o el senor ( ... )aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o senalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demá disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICT/ACD0/017/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarra alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurra General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especfficas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la activid~ 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carllcter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por Jo cual resultará clasificada la infonnación, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a Jos intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a Jo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: "Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: " ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada( ... ) o e/ seflor ( ... )aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o seflalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta/a unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/01812017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona flsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea flsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dafto sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dafto sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dafto sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurfa General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el se!Jor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICT/ACD0/019/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conftnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dafto sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe seftalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integraotes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carécter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurra General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( .. .) o el se!Jor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le af9cta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/020/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas par 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultaré clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de Jos sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a Jos intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Méxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurfa General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 9 
y/o ca~peta de investigación, acta circunstanciada o cualquier lfnea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el seflor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o seflalados por alguna persona en averiguación previa o ca~peta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita ala secretarfa 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de /as cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénlca de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demú disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEiDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/021/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de Jos imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultaré clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses juridicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Méxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuraduria General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier lfnea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el se!Jor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénlca de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demú disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGRICT/ACD0/022/2017: En el marco de lo dispuesto en los artrculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artrculos 11 O, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAI P, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarra alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrran sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrra continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurra General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verra en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo y 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la infonnación, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
infonnación de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la infonnación en posesión de los sujetos obligados 
con detenninadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la infonnación, es necesario que se demuestre en fonna clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona flsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni infonnes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el senor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o senalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta/a unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEJDO, OP y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/02312017: En el marco de Jo dispuesto en Jos artfculos 65, fracción JI, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAJP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

J. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verJa en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo y 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especfficas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial ~ 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurla General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( ... ) o el seflor (. .. ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o seflalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI02412017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona {ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurra General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verra en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurra General de la República sobre la y 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurra General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asr, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dafto sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dafto sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dafto sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurra General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.------------------------
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Contenido de la Solicitud: •Se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( .. .) o el senor ( ... ) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se/Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta la unidad de inteligencia financiera adscrita a la secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia illcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SE IDO, OP y DGCS. 

PGRICTIACDOI02612017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reseNa y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en los artfculos 11 O, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por lo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo ~ 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

Primera Ordinaria 2017 Página 711 de 103 



PGR 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dano sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona trsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurra General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: ·( ... ). por propio derecho ... 

a) si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que el suscrito 
aparezca como indiciado y/o probable responsable y/o investigado, y/o se/Jalado por alguna 
persona en al averiguación previa o carpeta de investigación a que hago referencia y, 

b) se sirva a citarme para comparecer ante Usted el dfa y hora que se/Jale con el objeto de 
que en ese acto comparezca a dar respuesta a las imputaciones que se me hacen y a ejercitar 
plenamente los derechos fundamentales de los soy titular ... " (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgénlca de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demú disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SJAI, SEIDO, OP, SEIDF y 
DGCS. 

PGRICTIACDOI026/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de la 
persona referida en la solicitud, con fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la LFTAIP, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarfa alertando 
al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrfan sustraerse de la acción de la 
justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso estuviere recabando el 
Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar con 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. la reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre la ~ 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurldico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir 
alguna investigación en contra de una persona, la ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

la reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurldico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterlstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurldico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asl, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

De lo anterior, se deriva que, en principio toda la información en posesión de las autoridades 
federales, estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; no 
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obstante lo anterior, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones 
por razones de interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación, en el 
cual resultará clasificada la misma, siempre que exista el riesgo de dano sustancial a los 
intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dano sustancial a los intereses jurldicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ·se anexa solicitud de información" (Sic) 

Archivo adjunto: • ... si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa 
y/o carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier linea de investigación en la que 
mi representada ( .. .) o el se!Jor ( .. .) aparezcan como indiciados y/o probables responsables 
y/o investigados, y/o se!Jalados por alguna persona en averiguación previa o carpeta de 
investigación tendiente a incriminamos, refiriéndome a éste último por ser el motivo por el que 
en este momento de manera injusta/a unidad de inteligencia financiera adscrita ala secretaria 
de hacienda y crédito público, ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de mi representada, 
por una supuesta relación al delito de operaciones con recursos de procedencia ilfcita y 
cualquier persecución en su contra le afecta de manera directa. "(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEIDO, OP y DGCS. 

PGR/CTIACD0/02712017: En el marco de lo dispuesto en Jos artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva y confidencialidad, respecto al pronunciamiento institucional sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de 
investigación en contra de la persona ffsica y/o moral referidas en la solicitud, con fundamento 
en Jos articulas 110, fracción VIl y 113, fracción 1 de la LFTAIP, respectivamente, por Jo que 
se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de pe~uicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona (ya sea ffsica o moral) identificada o 
identificable, se estarfa alertando a los probables responsables o a sus cómplices, y con ello, 
podrfan sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en 
su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el Ministerio 
Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, se podrfa continuar co 
la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

JI. El riesgo de pe~uicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradurfa General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se verla en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio restrictivo 
al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la importancia del 
interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya que en caso de existir y 
alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, salvaguarda el derecho 
de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en 
la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la 
información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón 
de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de dano sustancial a los intereses 
protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República en sentido 
afirmativo o negativo respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para evitar su 
comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el 
interés general se coloca por encima de un interés particular en tomo al cual, las numerosas 
y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer 
las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales; dichas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tiene la caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por 
la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la actividad 
constante de Jos órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión interés 
público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carécter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Asf, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 
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Por lo cual resultará clasificada la información, siempre que exista el riesgo de dafto sustancial 
a los intereses protegidos y cuando ese dafto sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, estas 
limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente se niegue 
la información cuando exista un riesgo de dafto sustancial a los intereses jurfdicamente 
protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; por lo que, para 
la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

Por otro lado, aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurra General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Primera Ordinaria 2017 Página U de 103 



PGR 

A.28. Folio 0001700336016 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: •EN SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL INFORME DE LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA NO SE MENCIONAN DATOS RELATIVOS 
AL DOCUMENTO QUE ANEXO. ¿HABRIA POSIBILIDAD DE QUE ME PROPORCIONEN LA 
INFORMACION MAS ACTUALIZADA POSIBLE? ESTE ES EL DOCUMENTO QUE ANEXO 
EN PDF." (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se tumó para su atención a: AIC, COPLADII, OM, CGSP 
yPFM. 

PGRICT/ACD0/02812017: En el marco de lo dispuesto en los artrculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confinna la clasificación de 
reserva invocada por la PFM, respecto al número de Policras Federales Ministeriales con los 
que cuenta esta Institución en el ano 2016, asr como su distribución por entidad federativa, 
con fundamento en el artículo 110, fracción 1 de la LFTAIP, por un periodo de 5 anos, por lo 
que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. Se causaría un grave pe~uicio a las actividades de prevención y/o persecución de los 
delitos, en virtud de que al otorgar el número de Policras Federales Ministeriales de 2016, se 
difundirlan datos sobre la capacidad del personal dedicado a la investigación que tiene esta 
Institución y más importante aún, a la capacidad de reacción, 

Lo cual implica revelar el estado de fuerza actual que se emplea en el combate a la 
delincuencia; es decir representaría que los miembros de los grupos delictivos y/o de la 
delincuencia organizada contarran con datos estratégicos muy próximos a los Policfas 
Federales Ministeriales y con ello podrran dificultar, mermar y/o poner en desventaja sus 
funciones, en detrimento de la procuración de justicia, en relación con el Décimo séptimo de 
los Lineamientos Generales, que establecen que se deberá considerar como información 
reservada toda aquella que pudiera menoscabar, obstaculizar, o dificultar las estrategias o 
acciones para combatir la delincuencia. 

11. El riesgo de pe~uicio que supondrra la divulgación supera el interés público derivado de 
que al dar a conocer dicha información los grupos delictivos, contarían con datos que les 
permitirán evadir o vulnerar la capacidad de acción con la que cuenta esta Procuradurra, en 
detrimento de las acciones que se implementan para la defensa y persecución de los delitos, 
lo cual ocasionarra un serio pe~uicio en contra de las actividades de prevención y/o 
persecución de los delitos; atentando contra la seguridad pública. 

111. Esta limitación al acceso de información se adecua al principio de proporcionalidad y se 
realiza a efecto de evitar el pe~uicio en detrimento de la sociedad, derivado de que se pretende 
evitar un serio menoscabo a las actividades de prevención o persecución de los delitos, en 
virtud de lo anterior se aduce que la medida restrictiva de no dar a conocer la información 

Primera Ordinaria 2017 Pégina 87 de 103 

) 



PGR 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

solicitada por un particular no implica la negativa de la información. La proporcionalidad exige 
un juicio de ponderación donde se ha valorado la gravedad de proporcionar información 
requerida por un particular, y de hacerlo se producirra un dano mayor, en detrimento de la 
procuración de justicia ocasionando asr un serio pe~uicio a la sociedad; toda vez que revelar 
la información solicitada respeto a la Policra Federal Ministerial se podrran aprovechar para 
conocer la capacidad de reacción de la Institución. -------------------------------
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Contenido de la Solicitud: "BUEN DIA, DE FORMA RESPETUOSA SOLICITO SE ME 
INFORME SI EL MEDICO FAMILIAR, JUAN FELIPE SANCHEZ BEL TRAN, TRABAJADOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL(IMSS), QUE LABORA EN LA CLINICA 
NUMERO 27 DE LA CIUDAD DE TIJUANA B.C. TIENE UNA DEMANDA ANTE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA (PGR) POR ACOSO SEXUAL Y DE IGUAL 
FORMA SI EXISTEN QUEJAS EN LOS REGISTROS DEL AREA JURIDICA LABORAL DEL 
IMSS BAJA CALIFORNIA POR ESOS MISMOS MOTIVOS (ACOSO SEXUAL) GRACIAS." 
(Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SDHPDSC, DGCS y 
SCRPPA. 

PGRICTIACDOI02912017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
confidencialidad, respecto al pronunciamiento Institucional sobre la existencia o inexistencia 
de alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra 
de la persona referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuraduría General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de la persona de su interés. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

·cAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en /os términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 
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Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de y 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilfcito, a saber: 

·Tesis: 1.3o.C. Jfl1 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

DAtVO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FIS/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió/a necesidad de resarcir los danos 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demtJs; consagro este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artlculos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los ptJrrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los /Imites que claramente 
previenen los artlculos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. As/, de acuerdo 
al texto positivo, por dano moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos flsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los 
demtJs, producida por un hecho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el dano moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho illcito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos•. 

·Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

1 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTICULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como /Imites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanla popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; as/ como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dallar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenei'S8 de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a /os derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público·. 

•Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la úftima parte 
del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurfdica del secreto de información que se conoce en la doctrina como •reserva de 
información• o •secreto burocrfJtico•. En estas condiciones, al encontrai'S8 obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar por dichos intereses, con apego a 
/as normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; as/, en cuanto a 
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la seguridad nacional, se tienen normas qua, por un lado, restringen al acceso a la 
información en asta materia, en razón da qua su conocimiento público puada generar danos 
a los intereses nacionales y, por al otro, sancionan la inobservancia da asa reserva; por lo 
qua haca al interés social, se cuanta con normas qua tiendan a proteger la averiguación da 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras qua por lo qua respecta a la protección da 
la persona existan normas qua protegen al derecho a la vida o a la privacidad da los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie seré objeto da injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni da ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección da la ley contra talas injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se senala: 

"Articulo 11. Protección da la Honra y da la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto da su honra y al reconocimiento da su dignidad. 
2.- Nadie puada ser objeto da injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni da ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección da la /ay contra asas injerencias o esos 
ataques·. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polfticos, establece: 

"Articulo 17. 
1. Nadie seré objeto da injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni da ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección da la ley contra asas injerencias o esos 
ataques.· 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Articulo 20. El proceso panal seré acusatorio y oral. Se regiré por los principios da 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad a inmediación. / 
B. Da los derechos da toda persona imputada: 
l. A qua se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante ¡; 
sentencia emitida por al juez da la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Articulo 13. Principio da presunción da inocencia 
Toda persona se presuma inocente y seré tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se daclare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
al Órgano jurisdiccional, en los términos senalados en asta Código". 
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Contenido de la Solicitud: "EL NUMERO DE INVESTIGACIONES ABIERTAS EN CONTRA 
DE MARIO PLUTARCO MAR/N TORRES Y LOS PROBABLES DELITOS POR LOS QUE SE 
INVESTIGA" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, SEJDO, SDHPDSC, 
SCRPPA, VG, FEPADE y DGCS. 

PGR/CT/ACD0/030/2017: En el marco de Jo dispuesto en Jos artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
confidencialidad respecto al pronunciamiento Institucional sobre la existencia o inexistencia de 
alguna denuncia, investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de 
la persona referida en la solicitud, con excepción de aquella información que ya se ha hecho 
pública en medios oficiales; es decir, a través de boletines de prensa emitidos por esta 
Procuradurfa, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Aunado a Jo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, especfficamente en su 
artfculo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

·cAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se mspetam el demcho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegeré la información que se mfiem a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable•. 

Como refuerzo de Jo anterior, es loable traer a colación Jo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene lfmites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilfcito, a saber: 
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DA/QO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 

El derecho romano, durante sus únimas etapas, admitió/a necesidad de resarcir los danos 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demés; consagro este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los articulas 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los pérrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los /Imites que claramente 
previenen los articulas 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Asl, de acuerdo 
al texto positivo, por dano moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos ffsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los 
demés, producida por un hecho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el dano moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilfcito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

·Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTICULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como /Imites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
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masivos de comunicación. Conforme a la evolución del arllculo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanla popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; asl como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perlurbar el orden público. 

Tales /Imites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dafJar Jos derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perlurbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parle del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perlurbe el orden público". 

·Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. L.X/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la únima parle 
del arllculo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a /os intereses de la sociedad 
como a /os derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurfdica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; as/, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar dafJosl 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
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"Arliculo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se senala: 

"Arllcu/o 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politices, establece: 

"Arllculo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantfa de 
los presuntos responsables, prevista en el artfculo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Arllcu/o 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artfculo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Arllculo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas /as etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el órgano jurisdiccional, en los términos senalados en este Código". 
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Contenido de la Solicitud: "Quiero solicitar el peritaje psicologico que se me realizo en 
servicios periciales en agosto del 2014 el cual solo tiene datos mios personales y me fue 
aplicado por la Lic. Gabriela Fuentes. AP PGR/FEVIMTRA/28112014." (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SDHPDSC y CGSP. 

PGRICTIACDOI03112017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de 
reserva invocada por la SDHPDSC-FEVIMTRA, respecto de la información solicitada, en virtud 
de que se encuentra inmersa en la APIPGRIFEVIMTRA/28112014, con fundamento en el 
articulo 110, fracción XII de la LFTAIP, en relación con el 16 del CFPP, por un periodo de 5 
anos. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

l. Es un riesgo real toda vez que, al dar a conocer la información solicitada por la particular 
se expondrfan las investigaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público de la Federación, 
en las cuales se reúnen los indicios para el esclarecimiento de los hechos, y en su caso los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal y la probable 
responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar la acción penal ante el órgano 
Jurisdiccional competente, es un riesgo demostrable, ya que al otorgar la información 
solicitada se expondrfa la eficacia de esta Procuradurfa General de la República; y es un riesgo 
identificable derivado que la información solicitada se encuentra relacionada con 
averiguaciones previas en tramite y al ser difundida deja expuesta información sobre la 
capacidad para llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de 
los elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad. 

11. Tomando en consideración que una de las misiones de esta Institución es garantizar el 
estado democratico de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos mediante una procuración de justicia eficaz y 
eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurfdica y respeto a los derechos 
humanos; proporcionar la información requerida por el particular vulnerarla el interés público, 
ya que el beneficio se limitarla única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso, 
prevalecerfa el interés particular sobre el interés general, por lo que tomando en consideración 
que esta Institución se debe a la sociedad, se debe cumplir con su función sustancial de 
investigación y persecución de los delitos. ¡ 
111. El reservar la información solicitada no significa un medio restrictivo de acceso a laG 
información pública toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
consistente en la protección del expediente de indagatoria en tramite que de acuerdo a las 
facultades con las que cuenta esta Procuradurfa General de la República, consistentes en la 
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investigación y persecución de delitos, permite llevar a cabo las diligencias e investigaciones 
respectivas para allegarse de los elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo 
y la probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas acciones orientadas al bienestar 
general de la sociedad, y no asr a una determinada persona. ------------------------
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B. Solicitudes de acceso a la lnfonnaclón en las que se analiza la versión pública 
de los documentos requeridos: 

8.1 . Follo 0001700318816 

Contenido de la Solicitud: ·mediante lo consagrado en la ley general de transpa~encia y 
acceso a la informacion publica (lgtaip), y demas normativa aplicable al deTeCho de acceso a 
la informacion, y con fines exclusivos al seguimiento e ilustracion personal del "caso iguala", 
en lo ~elativo al proceso de coadyuvancia ~ea/izado por el grupo interdisciplinario de expertos 
independientes giei), que me permito solicitar formalmente los oficios signados por el grupo 
de expertos y dirigidos a la procuraduria general de la ~epublica durante el tiempo en que 
conocieron del asunto que nos ocupa, es de mi principal inte~es el oficio con numero 
G/E/1052/PGR, de fecha 29 de junio de 2015. asunto ayotzinapa caso iguala" (Sic) 

Confonne a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduña General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SDHPDSC. 

PGR/CT/ACD0/032/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confinna la clasificación de 
confidencialidad y reserva, manifestada por la SDHPDSC, respecto a los oficios solicitados, 
signados por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes {GIEI), inmersos en la 
averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, autorizando la versión pública de 
dichos documentos, en las que se testarán datos personales, de confonnidad con la fracción 
1 del articulo 113, asi como el nombre y finna del personal sustantivo, con fundamento en la 
fracción V, aquella infonnación que vulnere la persecución e investigación de los delitos que 
se investigan, de confonnidad con lo dispuesto en la fracción VIl, asi como aquella infonnación 
que vulnere la investigación que realiza el Agente del Ministerio Público de la Federación por 
tratarse de una averiguación previa en trámite, en estricto apego a la fracción XII, todas del 
articulo 110 de la LFTAIP, por lo que se proporciona la siguiente prueba de dano: 

Fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir infonnación relativa al personal 
operativo que se desempena como servidor público, pone en riesgo la vida, la función y 
actuación de dichos funcionarios {y sus familiares) al hacerlos identificables, tomando en 
consideración el tipo de funciones que realizan para investigar y acreditar diversos ilfcitos, asi 
como las actuaciones de las personas y organizaciones dedicadas a la delincuencia. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Al pennitir que se identifique al personal 
operativo que se desempena como servidor público con funciones de investigación, se pone 
en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad ffsica, aunado a que el hecho de que personas 
con pretensiones delictivas pudieran promover algún vinculo o relación directa con dicho 
personal, hecho que se traducirla en un detrimento al combate a la delincuencia en perjuicio 
de la seguridad pública vulnerando el interés general, ya que el beneficio se limitaría única y 
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exclusivamente al solicitante en donde en todo caso, prevaleceria el interés particular sobre el 
interés público, por lo que tomando en consideración que esta Institución se debe a la 
sociedad, se debe cumplir con su función sustancial de investigación y persecución de los 
delitos a cargo del personal con funciones de investigación. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar información relativa a datos del personal 
sustantivo de esta Institución no es un medio restrictivo de acceso a la información, en virtud 
de que se realizará versión pública del No Ejercicio de la Acción Penal reservando los nombres 
del personal que realiza funciones operativas y de investigación, ya que de entregar dicha 
información los haria identificables poniendo en inminente riesgo la vida y la integridad tanto 
de ellos como de sus familiares. 

Por lo que hace a las fracciones VIl y XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable, en virtud que con la entrega de la 
documentación solicitada se hace pública la información que se recopila en un proceso penal 
en sustanciación; es decir las investigaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público de la 
Federación para la acreditación del delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

En concordancia con lo anterior, proporcionar los oficios de manera integra vulneraria el 
resultado de las posibles investigaciones practicadas por está autoridad competente, o bien 
provocarla la alteración o destrucción de los objetos del delito que se encuentren relacionados 
con la investigación o realizar cualquier acción que pueda entorpecer la investigación o poner 
en riesgo la seguridad o incluso la vida de cualquier persona que se encuentre inmersa en la 
misma. 

11. Perjuicio que supera el interés público: es pertinente senalar, que de hacerse públicas 
las investigaciones del Agente del Ministerio Público de la Federación, la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado contenidas en la documentación 
solicitada se estarfa afectando el interés general que protege esta Institución, consistente en 
la procuración de justicia a favor de la sociedad, en atención de un interés particular. 

Es decir, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que la 
información en comento atiende a la protección del interés juridico superior de la sociedad, 
siendo que una de las atribuciones de esta Procuraduria General de la República radica en 
implementar acciones para prevenir, perseguir y sancionar los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad: no es posible proporcionar la información solicitada de 
forma íntegra, ya que al hacerse públicos los elementos que el Ministerio Público Federal 
someterá a consideración del Juez para determinar la culpabilidad o no de quienes resulten 
responsables, se podrfa en riesgo el éxito de la investigación, toda vez que se trata de una 
averiguación previa en trámite por lo que de revelarse dicha información podrian alterarse los 
medios de prueba recopilados, y con ello evadir la acción de la justicia. 

En esa misma consideración, la reserva de la información contenida en los documentos 
requeridos, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la 
información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender 
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la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, y 
consistente en la prevención y persecución de los delitos como facultad de esta Institución, 
consistente en la implementación de acciones para evitar su comisión; en ese sentido, en un 
ejercicio de ponderación de derechos cabe senalar que el interés general se coloca por encima 
de un interés particular en tomo al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones 
que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, 
se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los 
individuos y grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tiene la 
caracterfstica de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas 
personas. Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos 
los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión 
interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurfdico 
que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones 
legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carécter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación al interés privado, el Estado se limita a crear 
las condiciones propias para que los particulares satisfagan sus pretensiones mediante su 
propio esfuerzo. Así, se colige que el interés público es el conjunto de pretensiones 
relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 
mediante la intervención directa y permanente del Estado. 

De lo anterior, se deriva que, en principio toda la información en posesión de las autoridades 
federales, estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; no 
obstante lo anterior, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones 
por razones de interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación, en el 
cual resultaré clasificada la misma, siempre que exista el riesgo de dano sustancial a los 
intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que el interés público por conocer la 
información de que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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C. Solicitudes de acceso a la infonnaclón en las que se detennina la ampliación de 
ténnino: 

PGR/CT/ACD0/03312017: Los miembros del Comité de Transparencia determinaron autorizar 
la ampliación del plazo de respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 135 de la LFTAIP. Lo anterior, en virtud de que las unidades 
administrativas responsables de dar respuesta a las mismas se encuentran realizando una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, para estar en posibilidad de determinar, en cada caso 
la publicidad, clasificación o inexistencia de la respuesta a los siguientes folios: 

C.1. Folio 0001700331616 
C.2. Follo 0001700361616 
C.3. Follo 0001700361716 
C.4. Follo 0001700331916 
C.6. Follo 0001700332816 
C.&. Follo 0001700334616 
C.7. Follo 0001700336116 
C.8. Follo 0001700336816 
C.9. Follo 0001700336916 

Sin embargo se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos, se entregue a la brevedad los resultados de 
la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma.--------------

D. Respuestas a solicitudes de infonnación en las que se analizarAn los 
cumplimientos a las resoluciones deiiNAI. 

D.1. Follo 0001700216116 - RRA 2904116 

Las resoluciones adoptadas por unanimidad de los miembros del Comité se encuentran al final 
de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E. Discusión y aprobación del CatAlogo de Disposición Documental. 

PGR/CT/ACD0/03412017: Los miembros del Comité de Transparencia por unanimidad 
determinaron autorizar el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) 2017, que se 
presentará al Archivo General de Nación para su registro y validación, sometido a 
consideración de este Comité por la encargada del Area Coordinadora de Archivos, lng. Ma. 
Teresa Osalde Rivera, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 11 , fracción IV de la 
LFTAIP, en relación con el 12, fracción 1 de la Ley Federal de Archivos y la fracción 11 del 
artículo Sexto del Acurdo N072/16 publicado en el DOF del 11/05/2016. 

F. Asuntos Generales. 
No se presentaron asuntos generales para esta sesión.---------------------------
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Siendo las 13:50 horas del mismo dfa, se dio por terminada la Primera Sesión Ordinaria del 
afio 2017 del Comité de Transparencia de la Procuradurfa General de la República. Al efecto, 
se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia 
para constancia. 

INTEGRANTES. 

-~/ 
Leda. Tanya Marlenne Magallanes López 

Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
Presidenta del Comité de Transparencia. 

Lic. José RlcardQBeltrán Baftos 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, responsable del 

área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
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D. Análisis a cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

0.1 Follo 0001700215116 - RRA 2904116 

\ 

Contenido de la Solicitud: •INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Descripción de la 
solicitud de información 1.- Deseo conocer toda la información curricular del setvidor público 
Margarita Ortiz Gómez, quien se desempefJó o aun funge como Ministerio Público Federal 
de esa dependencia, incluyendo fecha de ingf9so a la institución y todos los cargos que 
haya ocupado al interior de la PGR. 2.- Información sobf9 posibles sanciones 
administrativas o penales que se hayan impuesto al setvidor público Margarita Ortiz Gómez 
con motivo de su desempeflo profesional, incluyendo la existencia de cualquier 
investigación o averiguación que se /e haya iniciado con la f9solución que se haya tomado 
al final de la misma., 3.- En caso de que e/ servidor público Margarita Ortiz Gómez haya 
causado baja en /a PGR, informar fecha y causas de la misma. 4.- Conocer las difef9ntes 
declaraciones patrimoniales del setvidor público Margarita Ortiz Gómez desde su ingf9so 
hasta su salida. 5.- Conocer cuél fue e/ trflmite que se la dio la recomendación 11311998 de 
la CNDH en la que se sena/a que e/ servidor público Margarita Ortiz Gómez cometió 
violaciones a los def9Chos humanos en agravio de un menor. 6.- Deseo conocer toda la 
información curricular del setvidor público Daniel Marmo/ejo castillo, quien se desempenó 
o aun funge como Ministerio Público Federal de esa dependencia, incluyendo fecha de 
ingf9so a la institución y todos los cargos que haya ocupado al interior de la PGR. 7.
Información sobf9 posibles sanciones administrativas o penales que se hayan impuesto al 
servidor público Daniel Marmolejo CastH/o con motivo de su desempeno profesional, 
incluyendo la existencia de cualquier investigación o averiguación que se /e haya iniciado 
con la f9solución que se haya tomado al final de la misma. 8.- En caso de que el setvidor 
público Daniel Marmolejo castillo haya causado baja en la PGR, informar fecha y causas 
de la misma. 9.- Conocer las difef9ntes declaraciones patrimoniales del setvidor público 
Daniel Marmolejo castillo desde su ingf9so hasta su salida. 10.- Conocer cué/ fue el 
f9sultado de la averiguación pfBvia que se inició con motivo de la agf9sión que el setvidor 
público Daniel Marmolejo castillo sufrió en noviembf9 del 2006, fecha en la que se 
encontraba adscrito en SE/DO. 11.- Deseo conocer toda la información curricular del 
setvidor público Angélica Sandoval Sénchez, quien se desempefJó o aun funge como 
Ministerio Público Federal de esa dependencia, incluyendo fecha de ingf9so a la institución 
y todos los cargos que haya ocupado al interior de la PGR. 12.-/nformación sobf9 posibles 
sanciones administrativas o penales que se hayan impuesto al servidor público Angélica 
Sandoval Sénchez con motivo de su desempeno profesional, incluyendo la existencia de 
cualquier investigación o averiguación que se le haya iniciado con la f9solución que se haya 
tomado al final de la misma. 13.- En caso de que el setvidor público Daniel Marmo/ejo 
castillo haya causado baja en /a PGR, informar fecha y causas de la misma. 14.- Conocer 
cuél fue e/ f9sultado de la averiguación pfBvia que se inició con motivo de la agf9sión que 
el setvidor público Angélica Sandoval Sénchez sufrió en noviembf9 del 2006, fecha en la 
que desempenaba como agente del Ministerio Público Federal.· (Sic) 

~ 
J) 

Al respecto el solicitante, se inconfonnó con la respuesta otorgada por esta PGR, 
interponiendo recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personales (INAI). 

Con fecha 12 de diciembre de 2016 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al recurso 
de revisión RRA 2904/16, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta, de 
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confonnidad con la fracción 111 del articulo 56 de la Ley en la materia, y se instruyó a lo 
siguiente: 

A. Entregue, respecta de las tres personas referidas en la solicitud, su información cunicular, 
la fecha de ingreso a la Procuradurla General de la Rep(Jblica y todos los cargos que haya 
ocupado al interior de dicha institución, asl como la fecha de baja y causas de la misma. 

B. Entregue la información consistente en las resoluciones emitidas por el Órgano Interno 
de Control en la Procuradurla General de la RepOblica, en las cuales se impusieron 
sanciones administrativas a las tres personas referidas en la solicitud del particular. 

Para efecto de /o anterior, el sujo obligado deberá de realizar una bOsqueda en la unidad 
administrativa a la que se encontraban adscritas las personas referidas en la solicitud al 
momento de la interposición de la queja de la que se trate, puesta que de acuerdo con el 
articula 21, fracción 1/1 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores POblicos, la resolución se notificará para los efectos de su ejecución al jefe 
inmediata o a/ titular de la dependencia o entidad, segOn corresponda, en un plaza no mayar 
de diez dlas hábiles. 

C. Realice una bOsqueda en la Visitadurla General a fin de localizar las resoluciones de 
imposición de sanciones que en su caso haya emitido respecto de las tres personas 
referidas en la solicitud, y entregue las que hayan quedado firmes. 

En caso de que la documental en la que abre la información respecto de la cual se instruye 
su entrega en los incisos A, B y C, contenga datos personales clasificados como 
confidenciales con fundamento en el articulo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información POblica, el sujeto obligado deberá proporcionar 
las versiones pOblicas correspondientes, previo pago de los derechos, y emitir el acta de su 
Comité de Transparencia que avale tal confidencialidad, entregando también dicha 
resolución a la parte solicitante. 

D. Emita la resolución a través de la cual el Comité de Transparencia de la Procuradurla 
General de la RepOblica confirme la clasificación como confidencial, con fundamento en el 
articulo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
POblica, del pronunciamiento relativo a la existencia o no de quejas, procedimientos 
administrativos, o penales, en contra de las personas referidas por el particular, respeto de 
las cuales no se haya determinado la imposición de una sanción asl como /as existencia de 
averiguaciones previas en las que funjan como vlctima, indicando las razones y motivos del 
impedimento jurldico para pronunciarse al respecto ... • (Sic) 

RESOLUCIÓN PGR/CT/001/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 
102 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública (LFTAIP),1 
en estricto cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 2904/16, el Comité de 
Transparencia por unanimidad, conflnna la clasificación de confidencialidad confonne a lo 
siguiente: 

• Respecto al punto A, se aprueban las versiones públicas de las 3 personas a las que 
hace referencia la resolución, en las que se testarán datos personales, con fundamento 
en el articulo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 
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• Respecto al punto O, la clasificación de confidencialidad, respecto al pronunciamiento 
Institucional sobre la existencia o inexistencia de alguna queja, denuncia, 
investigación, averiguación previa y/o carpeta de investigación en contra de las 
personas referidas en la solicitud, con fundamento en el articulo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona ffsica identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Máxime, que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la Dirección General de 
Comunicación Social, no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes 
oficiales de esta Procuradurfa General de la República, en donde se precise la existencia de 
alguna investigación en contra de las personas de su interés. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, especificamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

·cAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Arlfculo 15. Derecho a la intimidad y a la pnvacidad 
En todo procedimiento penal se mspetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilfcito, a saber: 

·Tesis: 1.3o. C. Jn1 (9a.) 
Décima !:poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de CiiCuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

DA/QO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 
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El derecho romano, durante sus 0/timas etapas, admitió la necesidad de resarcir los da/Jos 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud qua deba observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagro asta derecho al principio 
de qua junto a los bienes materiales de la vida, objeto da protección jurfdica, existan otros 
inherentes al individuo mismo, qua daban también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los arlfculos 
1916 y adicionar al 1916 Bis del Código Civil para al Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en al Diario Oficial da la Federación al treinta y uno da diciembre da mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
arlfcu/o 1916, consistió en hacer responsable civHmanta a todo aquel qua, incluso, ejerce 
su derecho da expresión a través da un medio da información masivo, afecta a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz p(Jb/ica, al derecho da tareeros, o bien, provoque 
alg(Jn delito o perlurba al orden p(Jblico, qua son precisamente los lfmitas qua claramente 
previenen los arlfculos 6o. y 7o. da la Constitución General da la RapOblica. Asf, da acuatdo 
al texto positivo, por da/Jo moral daba entenderse la alteración profunda qua una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos ffsicos, o bien, en la consideración qua da sf misma tienen los 
demás, producida por un hacho ilfcito. Por tanto, para qua se produzca al da/Jo moral se 
requiere: a) qua exista afectación en la persona, da cualesquiera da los bienes qua tutela al 
arlfcu/o 1916 del Código Civil; b) qua asa afectación sea consecuencia da un hacho ilfcito; 
y, e) qua haya una relación da causa-efecto entre ambos acontecimientos•. 

·Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primar Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre da 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTICULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como /Imitas al decoro, al honor, al respeto, la circunspección, la honestidad, al recato, la 
honra y la estimación, pues al arlfculo 6o. otorga a toda persona al derecho da manifestar 
libremente sus ideas y prohfba a los gobernantes qua sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo qua ataquen la moral, los derechos da tareero, 
provoquen alg(Jn delito o perlurban al orden p(Jblico. 

Esta reforma recogió distintas corrientes p180Cupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención da información oporluna, objetiva y plural, por parla da los grandes medios 
masivos da comunicación. Conforma a la evolución del arlfculo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo qua al respecto se ha regulado en otros pafsas, se concluya qua a lo 
largo da la historia constitucional, quienes han tenido al depósito da la soberanla popular 
para legislar, se han p180Cupado porque existiera una Norma Suprema qua reconociera al 
derecho del hombre a axtamar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a 
equilibrar al derecho del individuo frente a tareeros y la sociedad, puesto qua en ejercicio 
da asa derecho no debe menoscabar la moral, los derechos da tareero, qua implica al honor, 
la dignidad y al derecho a la intimidad da ésta, en su familia y decoro; as/ como tam/XXfJ 
puada, en ejercicio da asa derecho, provocar alg(Jn delito o perlumar al orden p(Jb/ico. 
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Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe danar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenetSe de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se pertulbe el orden público". 

·Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Pégina: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurfdica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontratSe obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; asf, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar danos 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privecidad de los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. • 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se senala: 

"Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
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2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arlJitrarias o abusivas an su vida privada, en la de 
su familia, en su domicHio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques•. 

Ademés, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polfticos, establece: 

"Articulo 17. 
1. Nadie setá objeto de injerencias arlJitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.· 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantia de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Articulo 20. El proceso penal setá acusatorio y oral. Se regitá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa•. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

•Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y setá tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los ténninos senalados en este Código•. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental hacer del 
conocimiento el sentido de la presente resolución al particular por el medio de notificaciones 
reconocido por el INAI para ello.---------------------------------------------
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PGR COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La presente resolución fonna parte del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del ano 2017 del 
Comité de Transparencia de la Procuradurfa General de la República. Al efecto, se elabora 
por triplicado, finnando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES. 

Leda. Tanya Marlenne Magallanes López. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Presidenta del Comité de Transparenci91. 

Lic. José Rlpard=ltfin s.dos 
Suplente del Director General de RecursJás Mate ale,B Y. s-ervicios Generales, responsable del 

área coordinadora de ar vos dlia Dependencia. 
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